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COMUNICACIóN  POR AVISO EN CARTELElu Y   PAGINA WEB DE
RESPUESTA DE DERECHO DE PETICIóN
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SECRETARIA COMUN - SECRETARIA GENERAL
COMUNICACIóN  pOR Avlso EN cARTELEm Y  PAGINA WEB DE RESPUESTA

DERECHO DE PETICIóN

La  Secretar¡a  Común  -  Secretaría  General  de  la  Contralori'a  Departamental  del  Tolima,  dando
cumplimiento  a  lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2O11,  procede  a  comunicarle

por  medío  del  presente  AVISO  al  suscr¡to  petic¡onar¡o  JOSE  MORENO  LABRADOR,  de  la
respuesta  de  ígndQ  dada  a  su  escr¡to  RAD.  CDT-RE-2019-00004278  SICOF  1868  DTPC
TJÍ3u3',  rcrl2I¿Jiory2ido  c!on   [...]   Plan  de  v¡v¡enda  Caba//ero  y  GÓngora  del   Mun¡c¡p¡o  de  Honda  -
ro/,-ma  /...J7,  med¡ante  oficio  de    CDT-RS-2019-00007426  de  22/11/2019,  tram¡tado  en  la
Direcc¡ón   Técnica   de   Participac¡ón   Ciudadana   de   la   Contraloría   Departamental   del   Tolima,
recurriendo  a  la  not¡ficación  por  av¡so  en  cartelera  y  pag¡na  web  por  devoluc¡ón  de  la  empresa
de  mensajeri'a  por concepto ``Cerrado /  No  reside''.

Contra      la   presente   respuesta   proceden   solicitudes   de   aclaración   y   ampliación   de   forma
específica  ante  la  Direcc¡ón  Técnica  de  Participación  Ciudadana  de  la  Contraloría  Departamental
del  Tol¡ma,

Se  le  hace  saber  que  esta  comun¡cac¡ón    se  cons¡dera  surtida  al  final¡zar  el  día  s¡gu¡ente  a  la
fecha   de   desfijación   de   est:e   av¡so   en   cartelera   y   en   la   pág¡na   Web   lnstitucional      de   la
Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma.

Se  publica  copia  ¡ntegral  de  lo  proveído  en  2  imágenes.

COMUNIQUESE,  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se  fija  el  presente  AVISO  en  un  lugar  público  y vis¡ble,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de
la  Contraloría  Departamental  del  Tol¡ma   y en  Pág¡na  Web  ¡nstitucional  por  un  térm¡no  de  cinco

(05)  di'as  hábiles,  a  partir del  miércoles  once  (11)  de diciembre  de  2019  s¡endo  las  O7:45  a.m.

DESFIJACION

Hoy,  martes  diec¡siete  (17)  de  d¡c¡embre de  2019  a  las O5:30  p,m.,  venc¡ó  el  térm¡no  de fijación
del  anterior AVISO,  se desfija  y se  agrega  al  exped¡ente  respect¡vo.  Radicado RAD.  CDT-RE-
2019-00004278 SICOF 1868 DTPC O903.

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a  General
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CDT-RS-2O19-00OO7426

lbague, 22 de nov¡embre de 2O19

Señor
JOSE MORENO LABRADOR

Urbanlzac¡on  Baballero Y Gongora Manzana A Casa 4 Honda
Honda, Tollma

Asunto:  RTA FOND CDT-RE-2O19-00004578 -SICOF  1868 -DTPC O903

Respetado señor

En  atenc¡ón  a  la  sol¡citud  del  asunto,  med¡ante  la  cual  se  solic¡ta "Í..J QUE  SE  LE  EXIJA   AL  SEÑOR

ALCALDE  DE  HONDA  QuE  HAGA  CUMPLIR  LA  LEY  Y  SE  D'SPONGA  A  REALIZAR  UN  CONTROL
EXAIJSTIVO   VERIFICANDO   QUE   LAS   PERSONAS   QUE   FUERON   BENEFIC'ADAS   CON   ESTAS

VIVIENDAS  (PLAN  DE V'VIENDA CABALLERO Y  GONGOF`A ESTÉN  CUMPL'ENDO  CON  LA LEY  EN

LO   QUE   TIENE   QUE   VER   EN   HAB'TARLAS   NO   ARRENDARLAS,   ENTREGAR   SU   PREDIO   AL

MUNICIP'O  Y  NO  RESID'R  EN  DICHAS  ZONAS  QuE  ESTAN   EN  ALTO  RIESGO  (DECRETO  1920
CASAS  DE  INTERES  PR'ORITARIO (..,",  doóumento  que  refiere  pos¡bles  ¡rregular¡dades en el  proceso

de  adjudicac¡ón  de  las  vMendas y que se  adelanta  por 'a  actua'  admin¡straclón  mun¡cipa'  indlcando que
no  se  ver¡ficó  a  qu¡enes  se  'es  entregaban  las  vlviendas,   ni  se  verificó  que  estas  vMendas  fueran
demolidas,  evidenc¡ando  falta  inspecc¡Ón,  control,  vig¡lancia  y  seguim¡ento  al  precitado  proceso  por  e'

Municipio  de  Honda  poniendo en  r¡esgo  las  vidas de  'as  personas que ocupan  ilegalmente  las  viv¡endas

ubicadas en zona de alto riesgo que ha s¡do desociipadas, generando inseguridad de' barrlo.

En v¡rtud  de  lo  anterior y  ar`alizado  el  contenidc,  de  su  c,fic¡o,  proceclemos  a  dar respiiesta  de fondo a  la

mlsma  comun¡cándole  que  una  vez  evaluados  el  contenldo  de  lo  cons¡gnado  en  su  escr¡to,  como  los    -
documentos   que   la   acompañan   se  concliiye  que   lo   referido  de   su   parte   coíresponde  a   presunta3
lrregularídades  en  e'  procedimlento  adm¡nistrativo  que  t¡ene  prev¡sto  'a A'caldía  del  Mun¡c¡p¡o  de  Honda

para  'levar  a  cabo  la  entrega  de  viv¡endas  del  proyecto  denom¡nado  Caballero  y  Góngc,ra,  aludiendo

posibles  anomalías  e   inobservancia   a   las  normas  lega'es  que  regulan   la   materla,   lo  que   mot¡va  su
sol¡citud   de   intervenc¡ón   a   los   órganos   de   Control,   evjdenciandc,   que   la   a'caldía   de   Honda   t¡ene

conoclm¡ento  sobre  e'  asunto  conforme  se  lee  en  el  Derecho  de  Petíción  adjunto  a  su  requerim'entc,,  no
obstante y  dado  que  se  menciona  de  su  parte  haber acud¡do  a  la  Personería,  alcaldía  y a  Procuraduría
sin  que  a  la  fecha  haya  obtenido  respuesta,  se  procederá  a  trasladarla  a  la  Procuraduría  Reg'onal  del
To'ima  para  que  se  asuma  la  atención  y  trámíte  a  su  sol¡c¡tud  como  lo  señala  el  artículo  21   de  la  Ley
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Finalmente,  es  ¡mportante  man¡festarle q,ue  a la  luz  de  la  Constituc¡ón  y  la  Ley,  'as  func¡ones  de  la
Contralor'a  Departamental  de' Tolima  se concretan  en  el  ejerc¡cio  del  Control  Fiscal  en  formaposter¡or

y  se'ectiva,  en  aras  de  vigilar  la  gestión  ¡iscal  de  la  Adm¡n¡straclón  y  de  'os  particu'ares  que  manejan
fondos  o  bienes  de  la  Nación,  en  el  momlento  que  se  ev¡dencie  detrimentc,  patr¡monial  o  menoscabo  a
las  arcas   públ¡cas  de  una   Ent¡dad   Estatali   situación   ésta   que  no  se  observa   en  e'  conten¡do  de  'a
infomac¡ón  puesta de  presente en su escr<ito, e' cual fue objeto de estud¡o por esta  D¡recc¡ón Técnica.

Bajo  este  contexto  y  de  acuerdo  a  lo  privíamente  mencionado,  se  finaliza  el  trám¡te  que  en  derecho
corresponde a su  petic¡ón.

Atentamente,

\ú-u 2
Ftmado o'ocÚÓn'camon,e po,:

MONICA AMPARO TOVAR ROMERO
n¡ror`,nra  Tór`ni^Í`  na  Part¡Í`inar:ión  Í:¡i i
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